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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 253 -2017-GRJ/GR 

Huancayo, 2 2 JUN 2017 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El INFORME LEGAL N° 369-2017-GRJ/ORAJ, de fecha 09 de junio del 
año 2017, el INFORME TÉCNICO N° 012-2017-GRJ-GGR/ORDITI, de fecha 07 
de junio del año 2017, el INFORME TÉCNICO N° 005-2017-GRJ-DRA/OPP, de 

cha 10 de mayo del 2017, el INFORME TÉCNICO N° 005-2017-GRJ-
AJ/OPP, de fecha 10 de mayo del 2017, el INFORME LEGAL N° 017-2017- 
J-DRAJ/OAJ, de fecha 09 de mayo del 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191° de la Constitución Política del 
Perú, concordado con el artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de 
• -cho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 

competencia; 

Que, mediante INFORME TÉCNICO N° 012-2017-GRJ-GGR/ORDITI, de 
07 de junio del 2017, el Director Regional de Desarrollo Institucional y 

ología de la Información, señala que, siendo necesaria la actualización del 
exto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Dirección Regional de 

ricultura Junín y habiéndose modificado el numeral 42.4 del Artículo 42° de la 
N° 27444, mediante el Decreto legislativo N° 1272, concluye y considera 
edente la aprobación del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE 

a Dirección Regional de Agricultura Junín, el mismo que debe ser aprobado, 
diante Resolución Ejecutiva Regional"; 

Que, mediante INFORME LEGAL N° 369-2017-GRJ/ORAJ, de fecha 09 
de junio del 2017, el Director Regional de Asesoría Jurídica, concluye que, es 
procedente la actualización el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) 
de la Dirección Regional de Agricultura Junín; 

Que, el Artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales, establece: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para 
su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal" y en el literal 
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a) del ArtLulo 21° señala como atribución del Presidente Regional "Dirigir y 
supervisa; :a marcha del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos, 
administivos y técnicos."; 

Que, el Artículo 45° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales modificado por el, artículo 4° de la Ley N° 27902, con relación a la 
concordancia de políticas sectoriales y funciones generales, señala que en 
sujeción a: ordenamiento jurídico establecido por la Constitución, la Ley de Bases 
de Descel'tralización y demás Leyes de la República, los Gobiernos Regionales 
tienen función normativa y reguladora, elaborando y aprobando normas de 
alcance regional y regulando los servicios de su competencia; 

Que, el Artículo 9° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la 
escentralización, establece las dimensiones de autonomía política, 

administrativa y económica de los Gobiernos Regionales; constituyendo la 

G/0 -, 
utonomía administrativa como la facultad de organizarse internamente y 

ft amentar lo servicios públicos de su responsabilidad; 

Que, el Artículo 4° de la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la 
ión 	Estado, establece como finalidad el proceso de modernización de la 

stión del Estado para la obtención de mayores niveles de eficiencia del 
aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, 
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; 

Que, el numeral 87.4 del artículo 37° del Decreto Legislativo N° 1272, 
tablece que; "Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, 

entidades a través de Resolución del Titular del Pliego establecerán los 
quisitos y costos correspondientes a ellos, los cuales deben ser debidamente 

difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en 
el Articule 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión 
de la competencia desleal"; 

Qi.“..1 mediante el Decreto Supremo N° 088-2001-PCM, se establece 
isposiciones aplicables a las entidades del sector público, para desarrollar 
ctividadt = de comercialización de bienes y servicios y efectuar los cobros 

correspoi -tientes; cautelándose la legalidad y las condiciones respectivas; que, 
con la fir dad de mejorar los servicios no exclusivos que presta la Dirección 
Regional r' Agricultura y que tenga políticas claras de competitividad y calidad, 
es neces,-  o que, se apruebe la actualización del Texto Único de Servicios No 
Exclusive propuesto por la Dirección Regional de Agricultura; 

Esta do a lo dispuesto y contando con las visaciones de la Gerencia 
General E gional, Dirección Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de 
la informa ón, y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del 
ulo 21° y 41° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales 
s modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la actualización el Texto Único de 
s No Exclusivos (TUSNE) de la Dirección Regional de Agricultura Junín, 
nexo adjunto forma parte de la presente resolución. 

RTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Ejecutiva Regional y anexo adjunto en el Diario Oficial "El Peruano" 
y en el portal institucional http://www.regionjunin.gob.pe/portal/.  
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ARTÍCULO TERCERA_r_11 • TIFICAR.- copia de la presente Resolución a 
cción Regio I-dé-Agricultura ín del Gobierno Regional Jur,in, a la 

a Regio 12e Desarrollo Institucion y Tecnología de la Información y a 
rgano el Gobierno Regional Junín. 
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